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®SENADO 
' R.fl'UBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA DE LA REPU8L" :A DOMINICANA 

Señor 
Presi e te del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

·-·- ,..._ 

Santo omingo de Guzmán, D. 

2 1 ET 1973 

.i;.;n relación con su comunicación 110. 1915, 
de fecha 13 de septiembre de 1973, cúmpleme informarle, que la 
Ley mediante la cual se exonera del pago del Impuesto sobre la 
Renta durante un período de 10 y 15 años respectivamente, la -
renta de los edificios cuyo costo exceda de RD$1,000.000.00 y 
que se comiencen a edificar antes del 31 de diciembre del pre­
sente año, en la ciudad capital y en las demás localidades del 
interior del país, ha sido promulgada en fecha 17 de septiem­
bre en curso y registrada con el No. 556.-

JRR 
jed/aq. 

Atentamente, 

... 
Dr. J. Ricardo Ricourt, 

Secretario Administrativo de la Presidencia. 
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

: 
Articulo 1.- Queda exenta del pago del impuesto sobre la renta, 

establ cido mediante Ley 5911 d'e techa 22 de mayo de 1962 y -sus mod! 

ticaciones 1 por nn periodo de diez (10) años, la renta de los etifi­

cios que se construyan en la ciudad capital de la Rep~blica, cuyo CO!. 

to total aun se apruebe por etapas, debidamente comprebado, exceda de 

1,0001000.oo~(UN MILLON PESOS ORO) siempre que se comience a edi­

ficar antes del 31 de Diciembre de 1973. 

Articulo 2.- Asimismo, queda exenta del referido impuesto por el 
t6rmino de quince (15) años, toda edificac16n que con igual costo al 

indicado en el Artic~lo anterior, se empiece a edificar en otros lu.s! 

res del país, durante el presente ai¡o 1973; 

Articulo 3.- El cos y el inicio de las obras se deteJ"DljnarA en 

la f'echa que se aprueben lo presupuestos y planos en la Direcci6n Ge -
neral de Edificaciones de la Secretaria de Estado de Obras Pdblicas y 

Comunicaciones. 

Articu¡o 4.- La Secretaría de Estado de Obras Páblicas y Comuni• 

l eaciones y la Secretaria de Estado de finanzas, comprobarán, en cada 
! caso, si las obras iniciadas en el curso del presente año son conclu!, 

das a un costo de tDl1,ooo,ooo,oo (UN MILLON PESOS ORO) o m!s, de acue¡: 

do con los planos y presupuestos originales, para que a su propietario 

le sea concedido el beneficio de la exonerao16n establecida por la p~ 
sente Ley. 

Artículo 5•- El beneficio de estas exenciones del impuesto sobre 
la renta, queda condicionado a que la terminaci6n ae la construcoi6n 

1 

¡ s hag dentro de un periodo no mayor d dos (2) año I a partir del 

inicio d la misma. 
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1 .917 

Señor 

San.to Domingo de Guzmán, D. N., 
13 de aeptieabre de 1973.-

Dr. Atilio A. Guzaán Fernández, 
Presidente de la Cúara de Diputados, 
Su Despacho.-

Señor Presidente: 

Aviso a usted recibo de su Oficio No. 320, de .tec;ha 12 de septiembre del año en curso, 7 -del anexo Pro79cto de Le7 -diante el cual se exonera del pago del Iapuesto sobre la Renta durante un peri­odo de 10 y 15 años reapectivaaente1 _!a renta de los edificios C'IQ'O costo exceda de RDl1,ooo,ooo.oo y que -se comiencen a edificar antes del 31 de dioieabre de 1973, en la ciudad capital 7 en las demfs localidades del interior del paia. 

Pllceae ~oraarle que el referido -proyecto de ley tu.6 aprobado por el Senado en sesión de esta lliaaa techa y reaitido al Poder Ejecutivo pa­ra loa fines Oonstituoionales • 

th. 

.A.driano A. Uribe Silva, 
Presidente. 
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~ SENADO 
REPUBLICA DOMINICANA 

t . t i : 
1915 

sa~or 
Dr. Joaquín Balaguer, 
Honorable Presidente de 
Su Despacho.-

S to Domingo de Guzmán, D. J, 
13 de septie bre de 1973.-

la epública, 

Honorable eñor re id nte: 

probado por ambas C~maras Legislativas, 
pl!ce remitirle para los fines constitucionales, el 
Proyecto de Ley mediante el cual ae exonera del pago 
del Impuesto sobre la Renta durante un período de 10 y 
15 -os respectivamente, la renta de los edificios cu­
yo costo exceda de 1,000,000.00 y que se comiencen a 
edificar antes del 31 de diciembre de 1973, en la ciu­
dad capital y n las demás localidades del interior -
del pais. 

ción 1 

fh. 

Oo s ntimientos a la ayor considera­
y atentamente, 

driano • Urib Silv, 
Presidente d l Senado. 



REPUBLICA DOMINJCANA 

DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

~ 

~SENADO 
REPU.6LICA DOMINICANA 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 
12 de septiembre de 1973 

000320 

Dr. Adriano A. Uribe Silva 
Presidente del ~enado, 
Su Despacho. 

Sefior ~residente: 

Aprobado de urgencia por la Cámara de Diputados 
en sesión de esta misma fecha, tengo a bien remitir a 
usted el Proyecto de Ley mediante el cual se exonera 
del pago del Impuesto sobre la 1tenta, por períodos de 
10 a 15 a.i.íos respectivamente, la renta de los edificios 
cuyo costo exceda de ~$1,000.000.00 y que se comiencen 
a edificar antes del 31 de Diciembre de 1973 en la ciu­
dad capital de la hepública o en otras localidades del 
país. 

Atentamente le saluda, 

SLS/ccr 

Atilio A. Guzmán Fernández, 
Presidente de la Cámara de Diputados. 
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REPUBLICA DOMINICANA 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Señor 

Santo Domingo, D. 1 • 

septiembre 11, 1973 

Presidente de la Cámara de Diputados. 
Presente.-

Honorable señor Presidente: 

~ 

t., ~ENAOO 
R P llC o\ MI 11 A. 

En relaci6n al proyecto de leJ que se nos confiara para fi, 
nes de estudio y opinión, mediante el cual se exonera d~T 
pago del Impuesto sobre la Renta durante un período de 10 
y 15 años respectivamente, la renta de los edificios que -
se construyan en la ciudad capital y en las deuás del int~ 
rior del país tenemos a bien presentar el presente infor­
me. 

En el aspecto puramente formal de dicho proyecto debemos -
formular nuestros reparos a la forma en que están concebí--~ 
dos los artícu¡o$ lro. 2do. y 3ro. del mism9 p9r lo c~al 
nos hemos permitido introducirle una redaccion mas acorde 
con la realidad jurídica de nuestro país, haciéndo dicho -
proyecto más diáfano en cuant¿ al alcance y precisión del 
mismo. 

.. 
Asimisn,o henos agreGado al referido proyecto el Art. 5to., 
a 102 9fectos de enmPrcar el periodo e~ el cual el nis~o -
erd á su plena vi encía y aplic~ción. 

te~e~te sed~~ idcn de 

T .,_, . 

2·~ 
:!!'.D¡.1<~ L':' 

\ 
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~tf ~ENADO 
RErURI ICA DOMINICANA 

•NUMERO: 

REPUBLICA DOMINICANA 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

CONGRESO NACIONAL 
E , v.1.1BRE DE LA REPUBLICA 
HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Articulo 1.- Queda exenta del pago del impuesto sobre la 
renta, establecido mediante Ley 5911 de fecha 22 de mayo de -
1962 y sus modificaciones, por un periodo de diez (10) años,­
la renta de los edificios que se construyan en la ciudad capi 
tal de la República, cuyo ce co,total aun se apruebe por eta= 
pas, debidamente comp-obado, ex~a de RD$1,000,000.00, (UN·MI 
LLON PESOS ORO) sié. que se comience a edificar antes del-
31 de Diciembre del~, • 

Artículo 2. - Asimismo, c:r- = ~x,lenta del referido impue_! 
to por el tármino de quince (~J, anos, toda edificaci6n que 
con igual costo al indicado en el Artículo anterior, se empie 
ce a edificar en otros lugares del aís, durante el presente­
año 1973; 

Articulo 3.- El costo y el inicio de las obras se deter­
minará en la fecha~- ñc ~ -ueben los presupuestos y planos 
e~ la Dirección Gene~Q~ ~e Bdificaciones de la Secretaria de 
Zstado de Obras PGblicas y Comunicaciones. 

Arttculo 4.- La Secretaria de Estado de Obras Ptlblicas y• 
Comunicaciones y la Secretaría de Estado de Finanzas, compro­
baran, en cada caso, si las obras ;~iciadas en el curso del­
prosente año son concluidas a un costo de RD$1,000,000. UN 
HILLON PESOS ORO) o más, de acuerdo con los planos y presupues 
tos originales, para qua a su propie~ario le sea concedido el­
beneficio de la exoneración eatablecido por la presente Ley. 

Artículo 5.- El bc~Giicio de estas exenciones del impues­
to sobre la ren~a, que~a condicionado a q~e la terminación de 
l& construcción se ·- i'lga e.e::itro de un pe~_,. ódo no mayor de dos-
( 2) años, a partir del inicio de la misma. 

f. 

I 
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